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DESPACHO ALCALDE

DECRETO No.f 0004251 DE 2020
{ 14 DE ABRTL

"POR MEPIO DEL CUAL SE ENCARGA DE UNAS FUNCIONES A UN $ERVIDOR
PUBLICO EN UN EMPLEO DE LIBRE NOilIBRAMIENTO Y REMOCIéN"

EL ALCALDE DEL IilUNICIPIO DE IBAGUÉ

En ejercicio de sus Facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en
el numeral 3' delartículo 315 de la Constitución Política, numeral2" literal D, delartículo
91 de la Ley 136 de 1994, modificado por elartículo 29 de la Ley 1551 de 2012, articulo

24 de la Ley 909 de 2A04, modificado por el artfculo 1 de la Ley 1960 de 2019, y el
artículo 2.2.5.3.3 delDecreto 1083 de 2015,y

CON§IDERANDOT
Que de conformidad con el numeral 3' del artículo 315 de la Constitución Política, en
concordancia eon el numeral 2" literal D, delartículo 9'l de Ia Ley 136 de 1994, modificado
por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012,|e corresponde al Alcalde Municipal dirigir la
acción administrativa del municipio y nombrar y remover a los funcionarios bajo su
dependencia.

Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 de la Ley 1960 de
2019 dispone que los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia
temporal o definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carréra o
de Iibre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su
desempeño.

Que el artículo 2.2.5.3.1de| Decreto 1083 de 2015, Las vacantes definitivas en empleos de
libre nombramiento y remoción serán provistas mediante nomh,ramiento ordinario o
mediante encargo, previo cumplimiento de loe requisitos exigidos para el desempeño del
cargo.

Que el cargo de Secretario de Despacho, código 020, grado 19 adscrito a la §ecreüaría de
Desanollo §ocial Comunitario, empleo de Libre Nombramiento y Remoción, se encuentra
en vacancia definitiva, con ocasión a la renuncia del doetor Edilberto Pava Ceballos
acefiada mediante Decreto No. 1000-0250 de fecha 14 de abrilde 2A20,

Que la Administración Central Municipal considera procedente encergar al doctor Carlos
Andrés Pórtela Calderón, Secretario de Despacho, código 020, grado 19 adscrito a la
Secretaría de Gobiemo, de las funciones de Secretario de Desanollo Social Comunitario,
dentro del plazo establecido en la ley 1960 de 20'lg, artículo 1, mientras se nombra y
posesiona el titular, sin apartarse de las funciones propias de su cargo al cuales titular.

Que por lo antes expuesto,
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DESPACHO ALCALDE

DECRETO No.1000.02§1 DE 2020
( 14 DE ABRTL )

"POR MEDIO DEL GUAL SE ENCARGA DE UNAS FUNCIONES A UN §EhUDOR
PUBLICO EN UN EMPLEO DE LIBRE NOTIIBRAMIENTO Y REMOCIÓN"

DECRETA;
ARTICULO PRIñ||ERO: Encargo de funciones. Encargar a partir de la fecha al doctor
Carlos Andrés Fórtela Galderón, identificado con c.c.: 93.407.288, Secretario de Despacho,
codigo 02ú, grado 19; de las funciones de §ecretario de Despacho, cédigo 020, grado 19
adscrito a la §ecretaría de Desanollo Social Comunitario, por el termino de tres (03) meses,
mientras se nombra y posesiona el titular, sirt apartarse de las funciones propias del caryo
elcuales titular, de conformidad con la parte considerativa delpresente acto.

ARTICULO §EGUNDO: Comunicacíón. Comunicar el presente actq al servidor público

rige a partir de la fecha de su

objeto del encargo de funciones.

ARTICULO
expedición.
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